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C I R C U L A R CSJCAQC24-4

Fecha: 5 de enero de 2024

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: PRESIDENCIA

Asunto: Se Comunica “Canales Oficiales Recepción Notificación Tutelas, Desacatos
y Tutelas ASMET SALUD E.P.S S.A.S”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del
19 de diciembre de 2023, me permito dar a conocer a los despachos del distrito judicial de
Florencia y Administrativo del Caquetá la siguiente información:

En consecuencia, los trámites y la información respectiva deberán efectuarse ante la sede
judicial enunciada.

Cordialmente,

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir

Comunicado Oficial
04 diciembre de 2023

RAFAEL JOAQUIN MANJARREZ
GONZALEZ

Agente Especial Interventor –
Representante Legal

ASMET SALUD E.P.S S.A.S

Se informa por medio del presente, el único
canal de recepción establecido por ASMET
SALUD EPS S.A.S. En virtud de lo anterior,
se indica que, para las acciones
constitucionales -Tutelas, desacatos y
sanciones, los únicos canales habilitados
para recepción y respuesta es a través del
correo:

notificacionesjudiciales@asmetsalud.com
o la ventanilla de la Carrera. 4 No 18N - 46,
dirección registrada en el legal de la cámara
de comercio de la ciudad de Popayán

WILSON CARREÑO MURCIA
Presidente

CSJCAQ / MFGA / JENL

Anexo: Lo enunciado
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